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1. NORMATIVA URBANÍSTICA DE APLICACIÓN 
 

LS: R.D.L. 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Suelo (BOE núm. 154, de 26 junio 2008)  

LUCyL: Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y 
modificaciones posteriores: «BOCYL» núm. 70, de 15 de abril de 1999 «BOE» 
núm. 134, de 5 de junio de 1999. Última modificación: 17 de octubre de 2014.  

RUYCyL: Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (Decreto 22/2004, 
de 29 de enero) y modificaciones posteriores: Decreto 68/2006, de 5 de 
octubre. Decreto 45/2009, de 9 de julio, por el que se modifica el Decreto 
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León. 

Ley 7/2014, de 12 de septiembre, de Medidas sobre Rehabilitación, 
Regeneración y Renovación Urbana, y sobre Sostenibilidad, Coordinación y 
Simplificación en Materia de Urbanismo. En el art. 5 se introduce el Título VIII en 
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León “Actuaciones de 
Rehabilitación, Regeneración y Renovación Urbana (art. 151 a 157) 

PGOU/TR.05: Texto Refundido de Plan General de Ordenación Urbana 
aprobado por Orden FOM 1349/2005 de 26 de septiembre de la Consejería de 
Fomento de la Junta de Castilla y León. El Texto Refundido se publicó en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos el 10 de marzo de 2006). Por Orden 
FOM/1918/2006, de 13 de noviembre se aprueba definitivamente lo relativo a 
los ámbitos de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado 
situados en las entidades menores del término municipal. (BOCYL 4 de 
diciembre de 2006). Por Orden FOM/905/2009, de 2 de Marzo, se aprueba 
definitivamente las modificaciones que afectan a espacios libres públicos y 
zonas verdes del Plan General de Ordenación Urbana de Miranda de Ebro, 
para su adaptación a la Ley y al Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 
(BOCYL 29 de Abril de 2009). 

RD 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de 
Fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, la 
regeneración y renovación urbana, 2013-2016. 

 

 

 


